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DISPONGO:

ArtiCUlo úIli(:o.--se· declaran de «1nterés 5OC1aJ», a tenor de
10 establecido en la Le:v de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y :DecretO de veinticinco de marzo de- mil
novecientos etncuenta y CInco, a tod08 los efectos. excepto el
de la expropiación forzosa, las obras. de constrncclón de un
nuevo e<tiftc1o con destino a la lnstalac16n del Centro de En
sefianza Pr1m.ar1a «Escuelas Lestonnac». en Ba.<1a1ona (Barceo
lona), de la Orden de la. Compatiía de Maria de Nuestra Se
flora.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madti<1
a qumoe de enero de mil novecientos setenta..

FIM;NCJSCO FRANCO

El MlrUatro <le Educac16n y Ciencia,
JOBE LUIS vn.LAR PALASI

DECRETO 161/1910, de 15 de. enero, por el que se
declaran M ctnter~s social» las obras de construc
ción de un nuevo edilicio con desUno a la tnst~
¡ación de¡ Colegú> <le Enseñanza M e<lia Y Primaria
«Na2aTet», en Esplugas de L10bregat (Barcelona),
de las ReligtosG3 Misioneras Hijas de la SarJrada
Familia de Nazaret.

En vktud de expediente reglamentario, a propuesta del M1~
nlstro <le EcIucaclón y Clencla,. y PTe'lla dellberaelón dél Con
seJo de :Mlnistros en su reunión: del dra nueve de enero de mil
novee1~tos setenta,

DISPONGO:

Arttculo úntco.-se declaran de c1nteré-s social», a tenor de
lo esI4blecido en la Ley <le qulnce <le Ju!lo de mU novecIentos
cincuenta y cuatro y Decreto de veint1clnco· de marzo de mU
novecientos ctncuenta y cinco, a todos los efectos' excepto el
de la ~op1ac1ón forzosa. las obras de construcc1ón de un
lluevo ed1ftc1o con destino a la Instalación del Colegio de En·
seftanza Media Y Primaria «Naz:a.ret». en Esplugas de Llobregat
<Bamelona), de las Religiosas Misioneras Hijas de la Sagrada
Fa.mI!la de Nazaret.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
tt quince de enero de mil novecientos setenta..

FIl.ANOISOQ FRANCO

El M1D1stro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PAI~ASI

DECRETO 16211970, de 15 de enero, por el que se
declaran de «interés social». las obras de construc
ción de un nuevo edificio con destino a la insta
lación del Colegio de Enseña:nza Media y Primaria
«Sagrada Familia», en Santa Perpetua de MOgUáa
(Barcelona), de las Religiosas Hermanas de la Ca
ridad del sagrado Corazón de Jesús.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y Previa. deliberación del Con
sejo de M1nistr08 en su reunión del día nueve de enero de mil
novecientos setenta,

DISPO·NGO:

Articulo ÚIlico.-8e declaran de «interés social». So tenor de
10 establecido en la. Ley de quince de Julio de mil novecientos
ciIunlente. y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientOs cincuenta y cinco. a todos los efectos. excepto el
de le. expropiación forzosa, las obras de. construCCión de un
nuevo ed1ftc1oeon destino a la instalación del Colegio de En
sefianza Media y Primaria «Sagrada Familia», en Santa Per
petua de Moguda (Barcelona). de las Religiosas Hermanas de
la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús.

Asf 10 dispongo P9T el presente Decreto. doou en Madrid
t\quince de l:"IleTO de mil novec1ento,lj setenta.

ffiJ\NOISCO FRANCO

Jm M.tn18tro ele 1!ktucaclón y Cienc!a.
JOSB LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 163/1970. ele 15 de enero, por el que se
declaran de «interés soctal»las obras de constTUC·
ción de un nuevo edificio con destino a la tns~
lación del Colegio de Ensefianza Medta 'JI Prtnian4
«Hijas de Cristo Rey». sito en El Carballo, término
municipal de OleiTos (La coruña). de la Congre
gación Hijas de Cristo Rey.

En virtud de expediente reglamentario. So propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de OleTO de· mn
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo ímico.-Sedeclaran de «interés social». a tenor de
Jo establecido en la Ley de quinee de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el.
de· la expropiación forzosa. las obras de construcción de un
Jiuevo ediflcio.con destino a la instalación del Colegio de En
señanza Media y Primaria «Hijas de Cristo Rey», sito en El
Carballo, término municipal de Olefros (La Coruña). de 180 Con
gregaei6n Hijas de Cristo Rey.

AS! lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de enero de mil novecientos setenta

FR.~NC1SCO FRANCO

R1 Mln1st:ro de Educación y Ctenc!a.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 16411970, de 15 de enero, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construe-.
ción de un edificio con destino a la instalacf6n
del Colegio «San Alfonso», de Ense1ianza Media 11
Primaria. en Madrid, ~ los Padres Redentoristas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro .de Educación y Ciencia, y previa del1beracl6n del Con
sejo de Ministro!:' en su reunión del día· nueve de enero de mil
novecient,os setenta,

OISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés social», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a· todos los efeetos. excepto el
de la expropiación forzosa., las obras de construcción de un
edificio con· destino a la instalaci/m del Colegie «San Alfonso».
de EnBeftanza Media y Primaria. en Madrid. de los Padres Re
dentoristas.

As1 lo dtspongo por el presenté Decre~o, dwlo en Madrid.
s. quince de enero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El MlnlRtro de Educación y Ciencia.
JOS'R I,UlS VILT,AR PALASI

DECRETO 16511970, de 15 de enero. por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción del Im:tituto de Sinología y ampliación de las
del Colegio Mayor «Siao Sin» (Stella Matutina).
en la Ciudad Universitaria de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberacIón del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de enero de mil
novrcientm setenta.

DISPONGO:

Artículo út'lico.-Se declaran de «interés socIal», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y. cuatro y Decreto de veinticinco de marzo 'de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos· .108 efectos. excepto el
de la expropiación forzosa, las obras de construcción· del Ins
tituto de Sinología y ampliación de las del Colegio Mayor «S1ao
Sin» (Stella Matutina.>. en la Ciudad Unlver&1taria de Madr1d.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. da<lo en Madrid
a Quince de enero de mil novecientos setenta.

El Ministro de Educae1ón y t.-"1en01&.
JOSil LUiS VlI..L.A.a P.A.I.A21


